
  
INSTITUCION EDUCATIVA TÉCNICA ISIDRO PARRA 

NIT. No. 890.703.334 - 1 
Municipio: Líbano – Tolima 

 
ACTA DE EVALUACIÓN 02 – 2024 REGÍMEN ESPECIAL 

ABRIL 10 DE 2024 

 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en  el  Decreto  3576 del 17 de septiembre de 2009, procede el Despacho a 
Publicar el Acta de Evaluación  de las propuestas recibidas con ocasión de la  Invitación 02-2024, advirtiendo 
que de conformidad con la citada normatividad y con el contenido de la Invitación, el criterio de evaluación 
de la oferta es el precio más bajo y el factor técnico en calidad considerando además que  se encuentren en 
condiciones del mercado y satisfagan las necesidades de la  Institución Educativa  Técnica Isidro parra. 

OBJETO: CELEBRAR CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS ASI: CONTRATAR EL SERVICIO DE 
COMPUTACIÒN EN LA NUBE, DOMINIO DE HOSTING, PÀGINA WEB, PROGRAMA PLATAFORMA DE 
NOTAS DE LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN LA INSTITUCIÓN PARA EL AÑO ACADÉMICO 2024, 

DE ACUERDO CON LA DESCRIPCIÓN, ESPECIFICACIONES Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN 
LA INVITACIÓN 

INTEGRANTES COMITÉ EVALUADOR 
 

NOMBRE CÈDULA CARGO 
ASTRID RUIZ 28.722.337 Coordinadora 

JUAN CARLOS AVILA ARELLANOS 93.288.361 Docente Sistemas 

 

REQUISITOS HABILITANTES: 
Se recuerda que la evaluación de requisitos habilitantes no asigna puntaje, simplemente a través 
de ella se determina si las propuestas recibidas cumplen con   los requisitos y calidades de 
participación y comparación, que para el presente proceso de Selección será   la propuesta de 
menor precio. (De conformidad con la invitación pública). 

 
PROPONENTES 

ACTA Nº 02 

FECHA: 10 DE ABRIL DE 2024 

HORA: 8:30 A.M. 

LUGAR: RECTORÍA  

OBJETO DEL CONTRATO 

CONTRATAR EL SERVICIO DE COMPUTACIÒN EN LA NUBE, 
DOMINIO DE HOSTING, PÀGINA WEB, PROGRAMA 
PLATAFORMA DE NOTAS DE LOS ESTUDIANTES 
MATRICULADOS EN LA INSTITUCIÓN PARA EL AÑO 
ACADÉMICO 2024, DE ACUERDO CON LA DESCRIPCIÓN, 
ESPECIFICACIONES Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS 
EN LA INVITACIÓN 
. 
 

PROPONENTE: JONNATHAN AUGUSTO CAICEDO PARDO 

VALOR DE LA OFERTA $3.000.000.00 

OBSERVACIONES SE PRESENTÒ UNA (1) PROPUESTA 

 

REQUISITOS HABILITANTES DEL PROPONENTE CON EL PRECIO MAS BAJO 

N° DETALLE FOLIOS CUMPLE 

1 Presentación y Propuesta 1 X 

2 Rut Actualizado 1 X 

3 Fotocopia de la cédula 1 X 

4 Hoja de vida (DAFP) 3 X 
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5 Fotocopia libreta militar (hombre menor de 50 años) 1 X 

6 Antecedentes Procuraduría no menor a cinco (5) días previos a la 

presentación de la propuesta. 
1 X 

7 Antecedentes contraloría no menor a cinco (5) días previos a la presentación 
de la propuesta. 

1 X 

8 Antecedentes policía no menor a cinco (5) días previos a la presentación de la 
propuesta. 

1 X 

9 Antecedentes Registro Nacional de Medidas Correctiva RNMC 1 X 

10 Antecedentes delitos sexuales 1 X 

11 Pago Seguridad Social (salud, pensión, riesgos)  1 X 

12 Cámara de Comercio 4 X 

13 Certificación experiencia laboral 4 X 

14 Certificación no inhabilidades 1 X 

15 Certificación Bancaria 1 X 

 
OBSERVACIONES: El comité evaluador, luego de efectuar la revisión, a las tres propuestas presentadas y 
verificado los documentos aportados, recomienda al rector, adjudicar el contrato de la   convocatoria N °. 

02-2024 Por concepto d e  SERVICIO DE COMPUTACIÒN EN LA NUBE, DOMINIO DE HOSTING, PÀGINA 
WEB, PROGRAMA PLATAFORMA DE NOTAS DE LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN LA 
INSTITUCIÓN PARA EL AÑO ACADÉMICO 2024, DE ACUERDO CON LA DESCRIPCIÓN, 
ESPECIFICACIONES Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA INVITACIÓN, a la propuesta 

presentada por JONNATHAN AUGUSTO CAICEDO PARDO, por valor de TRES MILLONES DE PESOS MCTE. 
($3.000.000.00), Por reunir los requisitos habilitantes, precio y ser favorable para la Entidad. 
 

Se firma en la ciudad del Líbano, a los 10 días del mes de abril de 2024. 

 

 

 

 

 

ASTRID RUIZ                                                                                                OLGA LUCIA USMA ARBOLEDA 

Coordinadora                                                                                                               secretaria 

 


